
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820190036600 

 

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia que hace la 

abogada Marisol Londoño Vargas, al poder que le fue conferido como 

procuradora judicial del demandante (cfr. archivo digital 025).  

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S.A.S.- SAE S.A.S. promovió proceso ejecutivo contra JOSÉ ANTONIO 

MONCADA GUARÍN, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de octubre 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que la condena contenida en el proveído de febrero 16 de 

2023 por este juzgado dentro del proceso de rendición provocada de cuentas de 

la referencia, presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 del CGP. De esa 

decisión, fue notificada la parte pasiva por estado de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 306 ib, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que obra como título ejecutivo base de la 

ejecución el proveído proferido por este estrado judicial el pasado 16 de febrero 

de 2023 que obra en el PDF_017 de este cuaderno, instrumento que cumple con 

las exigencias establecidas en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su 

cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 17 de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $460.278,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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ZR/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec147f9b5b5548046e1ec4993ff816d9bf9a9728fc727c8c3197256cb82378b9

Documento generado en 11/03/2024 10:15:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820200007100 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al acto de enteramiento del primer auto a la parte pasiva 

Salvador Zafra Rueda [PDF_029], se requiere a la parte actora por segunda vez, 

para que, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 

de 2022, informando como obtuvo el correo electrónico de la parte ejecutada 

acompañado las evidencias que así lo acrediten, so pena de no tener la diligencia 

en cuenta. 

 

Así mismo, allegue al plenario copia de los documentos que fueron remitidos al 

ejecutado a través de la comunicación enviada por mensaje de datos, y que se 

relacionan en la certificación expedida por la empresa de mensajería. 

 

NOTIFÍQUESE 1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web. 
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a283abd6689d02a441bc8afb2b58d424705930a24e430c20fc87669b6c0a3dd5

Documento generado en 11/03/2024 10:15:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820200048100 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que se liquidaron intereses moratorios de los capitales 

dispuestos en los numerales 1 y 2, sin tener en cuenta que, solo se libro respecto 

de las primeras.  

 

Atendiendo lo dicho, el despacho modificará la presentada por la actora, en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la 

suma de $ 9.438.019,85 hasta el 21 de marzo de 2023 (se anexa estado de 

cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$9.438.019,85 conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 

 

TERCERO:  Ejecutoriado el presente auto, se resolverá sobre la entrega de los 

títulos.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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ACSM/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820200096800 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso el despacho 

comisorio obrante en el archivo digital 017, proveniente de la Alcaldía Local de 

Teusaquillo, en el cual señala el cumplimiento de la comisión encomendada. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C.,once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820200096800 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al acto de enteramiento del primer auto a la parte pasiva 

[PDF_019], se le requiere a la memorialista para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo 

electrónico anamariaescobar_2006@hotmail.com, señalado como canal de 

notificaciones de la parte demandada, acompañado de las evidencias que así lo 

acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta.  

 

De otra parte, atendiendo a la solicitud allegada por el extremo actor [PDF_022] y 

revisada la anotación nro. 004 del folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto 

de la medida cautelar 50C_1345447, visible a PDF 009 del cuaderno de medidas 

cautelares, se ordena citar al acreedor hipotecario BANCO GANADERO que 

aparece inscrito en dicho certificado. El ejecutante proceda de conformidad, 

aportando la dirección donde el acreedor recibirá notificaciones de conformidad con 

lo previsto en el artículo 462 del C. G. del P. Así mismo, deberá gestionar su 

notificación de conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del P., o 

en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820210098300 

 

Considerando las previsiones del artículo 317 del C.G.P., y al examinar los 

antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin dificultad que, 

aplicando las consecuencias previstas en dicho precepto, se deberá ordenar el 

fin del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora 

incumplió con la carga que le impuso este Juzgado mediante auto de diciembre 

4 de 2023, para acreditar las diligencias de notificación. 

 

Ante la falta de impulso del pleito, y tras pasar más de 30 días, es evidente que 

la exigencia impuesta a la parte demandante no se atendió. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, en todo caso, el demandante deberá tener en cuenta los efectos 

del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.   
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210110100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” promovió proceso 

ejecutivo contra Ángela María Tobón Gutiérrez, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2021, se profirió orden de apremio 

al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 24 de noviembre de 20221, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
1 Archivo digital No 014 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 22 de noviembre de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 197.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220006900 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al acto de enteramiento del primer auto a la parte pasiva 

[PDF_014], se le requiere al memorialista para que aporte copia del mandamiento 

de pago cotejado en su integridad y remitido a los dos ejecutados, comoquiera que 

en la documental aportada no se evidencia. Lo anterior, so pena de no tener en 

cuenta la notificación.   

 

NOTIFÍQUESE 1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220010300 

 

Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso por transacción elevada 

por el apoderado judicial de la parte demandante (cfr. archivo digital 032), y como 

quiera que el documento reúne los requisitos del artículo 312 del CGP., y además 

proviene del correo electrónico del profesional registrado en la demanda se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de Transportes 

Dorados de Colombia S.A.S. en contra de Imporlub S.A.S. por 

TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), 

hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
JAOM/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220042600 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de diciembre 4 de 2023, a fin de que acreditara la diligencia de 

notificación por el medio indicado.  

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la parte 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, en todo caso, el demandante deberá tener en cuenta los efectos 

del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día12 de marzo de 2024 en la 

página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C.,once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220045500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho  

corresponda frente al acto de enteramiento del primer auto a la parte pasiva  

Amanda Gómez Bedoya [PDF_006], se requiere a la parte actora, para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico de la parte ejecutada acompañado 

de las evidencias que así lo acrediten, so pena de no tener la diligencia en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220081000 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de endosatario en procuración, AECSA S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra EDISON OCTAVIO NARVÁEZ QUIJANO, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de agosto 10 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en agosto 10 de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $541.308,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220088000 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de XIOMARA DEL CARMEN 

ORTEGA VIZCAÍNO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220091500 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora (cfr. archivo digital 028), se requiere a la parte demandante para 

que, indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales 

(cfr. art. 461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso 

y continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220091600 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la Dra. 

CAROLINA SOLANO MEDINA reasumió el poder a ella otorgado y en atención 

a su solicitud [PDF_028] se acepta la renuncia del mismo.  

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial, CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA promovió proceso ejecutivo contra MYRIAM ELENA 

FORERO SÁNCHEZ, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de septiembre 8 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_007 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en septiembre 8 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $101.271,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

ZR/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220099400 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 014), se requiere a la parte demandante para que, 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220128700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A.S promovió proceso ejecutivo 

contra CARLOS EDUARDO GALÁN SARMIENTO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 28 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 28 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 157.783,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220133600 

 

Previamente a resolver sobre la terminación que antecede, la gestora judicial, 

interesada, deberá allegar la solicitud mediante el canal digital elegido para los 

fines del proceso (art. 3° Ley 2213 de 2022).  

 

Por otro lado, téngase para todos los efectos legales que el demandado 

Alexander Vicente Russo Martínez se notificó personalmente, estando el proceso 

al despacho, tal y como se visualiza en acta de notificación del 26 de febrero de 

2024 visible a pdf. 023, así, de conformidad con el art. 118 del CGP notificada 

esta providencia, por secretaría contabilícese el término que tiene la pasiva para 

contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220139300 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de octubre 17 de 2023, a fin de que acreditara el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la parte 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, en todo caso, el demandante deberá tener en cuenta los efectos 

del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220145300 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

Incorporar al expediente la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, donde se acredita la inscripción de 

la medida de embargo sobre el bien con matrícula inmobiliaria No.50C- 1601824 

(anotación No.9)1. 

 

Acreditado como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble referenciado, se 

decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades a los Alcaldes 

Locales, Inspector de Policía y de conformidad del Acuerdo PCSJA22-12028 a los 

Juzgados 87 al 90 Civil Municipal a quienes se librará despacho comisorio con los 

insertos y copias del caso, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. del 

Proceso. Incluso la de nombrar secuestre. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 5 cuaderno 2 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220145300 

 

Téngase por notificado por aviso al señor GUSTAVO REYES, de conformidad con 

lo normado en el artículo 292 del C.G.P del auto que libro mandamiento de pago, 

quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Requerir a la parte demandante como a su apoderado, para que, adelanten las 

diligencias tendientes a integrar la totalidad del contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 d emarzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220159300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF  

promovió proceso ejecutivo contra JESUS ARTURO ORTIZ GUEVARA, con el 

fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de febrero 6 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en febrero 6 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $594.505,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220175400 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 014), y como 

quiera que el documento reúne los requisitos del artículo 314 del CGP., y además 

proviene del correo electrónico del profesional registrado en la demanda se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que el apoderado judicial de la parte 

actora hace respecto de la demanda, entendiéndose que el desistimiento implica 

la renuncia de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la 

ejecución, pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo 

estableció la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230013600 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de noviembre 23 de 2023, a fin de que acreditara el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la parte 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, en todo caso, el demandante deberá tener en cuenta los efectos 

del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230021400 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de noviembre 23 de 2023, a fin de que acreditara el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la parte 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, en todo caso, el demandante deberá tener en cuenta los efectos 

del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230075600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

actora y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, 

luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por EXCELCREDIT S.A. en contra de LUIS GONZAGA 

HERNÁNDEZ ESTRELLA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230082500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud (cfr. archivo digital 010), 

el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago se 

cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado 

con facultad expresa para RECIBIR; y fue allegado mediante el canal digital 

elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. en contra de José Leonardo Narváez 

Velasco por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En el evento de existir títulos judiciales a orden de este despacho, 

entréguese al demandado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF.: N° 11001400307820230110500  

Obre en autos y póngase en conocimiento la respuesta emitida por Nueva EPS 

(cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes la parte interesada proceda a 

realizar las diligencias de notificación a las direcciones indicadas en la respuesta 

efectuada por la entidad en mención.  

Una vez cumplido lo anterior, secretaría ingrésese el expediente al despacho 

para decidir lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 La Juez, 

 
(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 
ACSM/  

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80b7444f24d8f06afb9a3a9ca4d5016222aa5e7e9a28cd372a25a38cd7932e42

Documento generado en 11/03/2024 10:15:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230115500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

actora y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, 

luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE MARIA LÓPEZ SALAZAR por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas por manifestación expresa de la parte actora. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230119400 

 

Previo a resolver sobre el escrito que antecede (cfr. archivo digital 017) se requiere 

al apoderado judicial de la parte actora para que, proceda a adecuar la petición de 

terminación del proceso, comoquiera que en el escrito se manifestó que obedecía 

al pago de las cuotas en mora, no obstante en el pagaré allegado como base de la 

ejecución no se pactó por instalamentos, por lo que, para ese tipo de asuntos 

procede es la terminación del proceso por pago total de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 461 del C. G. del P. o cualquier otra forma de terminación 

anormal del proceso, según las reglas del art. 312 y siguientes del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230123900 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 012), se requiere a la parte demandante para que, 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230131900 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 014), y como 

quiera que el documento reúne los requisitos del artículo 314 del CGP., y además 

proviene del correo electrónico del profesional registrado en la demanda se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que la parte actora coadyuvada por el 

extremo demandado hace respecto de la demanda, entendiéndose que el 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la 

ejecución, pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo 

estableció la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

ZR/ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230136100 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento del 

primer auto a la parte pasiva [PDF_010], se le requiere a la memorialista para 

que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 

2022, informando como obtuvo el correo electrónico jhon.porrasar@outlook.com, 

señalado como canal de notificaciones de la parte demandada, acompañado las 

evidencias que así lo acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta.   

  

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230150100 

 

Antes de trámite a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 013), se requiere a 

la gestora judicial de la parte demandante, para que se pronuncie sobre si el pago 

total referenciado incluye el valor de las costas procesales, requisito sine qua non 

exigido por el artículo 461 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 110014003078202300157400 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora (cfr. archivo digital 024), se requiere a la parte demandante para 

que, indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales 

(cfr. art. 461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso 

y continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230167700 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento 

visible a pdf. 012 al demandado ALFREDO SANCHEZ CUBILLOS, se requiere 

al memorialista para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, allegando las evidencias que acrediten como 

obtuvo el correo electrónico alfredosanchez79045@gmail.com; so pena de no 

tenerlo en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día d12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230175000 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento 

visible a pdf. 009 al demandado FREDDY OBRYHAN MENDOZA QUITIAN, se 

requiere al memorialista para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, allegando las evidencias que acrediten 

como obtuvo el correo electrónico bryan2219@hotmail.com ; so pena de no 

tenerlo en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
mailto:bryan2219@hotmail.com


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240004900 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 25 de enero de 2024, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240005700 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de enero de 2024, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240006300 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de enero, en el sentido de no 

haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el artículo 90 

del C.G.P. 

  

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240008500 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 1 de febrero de 2024, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPALSE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240009200 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 1 de febrero de 2024, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240011300 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 5 de febrero de 2024, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: N° 11001400307820240014200 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la 

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de MARZo de 2024 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240015200 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte demandante, su representante legal y su 

apoderado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 82 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once  (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240015400 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la 

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la representante legal de la parte actora. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: N° 11001400307820240015800 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la 

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 341a185898f9b4e630abf7fde764a585bf37055986cf83b7ccfea5692d8fa377
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240016300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la representante legal de la parte actora. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e268aa39f082920d80407276d473484d28d0f6364ddc0edfa015507fa88b15f

Documento generado en 11/03/2024 10:15:51 AM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240018100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones el representante legal de la parte demandante. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del 

C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/  

 
 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240021200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que, persigue el 

cobro de la totalidad de la obligación sin tener en cuenta que en lo hechos de 

la demanda reconoció pagos parciales. Lo anterior de conformidad con los 

numerales 4° y 5° del artículo 82 del C. G. del P.  

2. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la 

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

3. Allegue el certificado de que trata el artículo 468 del Código General del 

Proceso, con expedición no superior a un mes. Lo anterior, de conformidad 

con el artículo 82 numeral 11 del CGP.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240021900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirá 

notificaciones la parte actora. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P y teniendo en cuenta que 

expresamente señaló conocerla.  

 

2. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho 

que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir ante la 

jurisdicción civil al momento de iniciar un proceso declarativo. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 
4. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada, con expedición no superior a un mes. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 artículo 84 del Código General 

del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: N° 11001400307820240022200 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Adjunte el poder para iniciar la presente demanda. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 1º del artículo del C. G. del P. De ser conferido 

por mensaje de datos acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del 

poder conferido desde la dirección de correo electrónico de la parte 

demandante inscrito en el registro mercantil para recibir notificaciones 

judiciales (inciso 1° del artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos de la 

Ley 2213 de 2022). De lo contrario, adose el poder debidamente conferido al 

apoderado judicial de la parte actora, en el que se observe la presentación 

personal efectuada por el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones el representante legal de la parte demandante. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del 

C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240022400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Allegue el documento que dé cuenta de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte pasiva (art. 422 del C. G. del P.), por 

cuanto no se aportó con la demanda el pagaré 28769058, y en su lugar se 

adjuntó el 27165233. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 84 del C.G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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Juez
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